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,jE_ E l señor subsecretario interino del mrnis-
• jeriode la Gobernación de la Península con 

echa 13 del corriente rae comunica la real 
irden que sigue: . ^ <Í 

E l señor ministro de la Guerra en 5 de es¬
raes dice al de la Gobernación de la Pe

nínsula de real orden, entre otras cosas, lo 
¡iguiente:r;»S. M . la Reina Gobernadora ha 
tenido á bien resolver, que en asuntos de 

^administración militar se dejen espedirás las 
facultades y atribuciones de los gefes de di-

' .cho ramo; pero que en casos en que por 
'^'Circunstancias «straordinarias, tan frecuentes 
/ Ka la actual guerra, fuese preciso que otras 
,/autoridades ó corporaciones dependientes del 
J¿ministerio del cargo de V . E . ó del de Ha-
ye ieoda , intervengan en asuntos de adminis-
'jytracion militar, sea siempre con conocimien-
y to, y poniéndose de acuerdo con el gefe del 
' .referido ramo que se halle en el cantón ó 

/distrito.'*-De real orden, comunicada por el 
/ / «presado señor ministro de la Gobernación de 
/ / > Península, lo traslado á V. S. para su in-
/ / teUgencia y efectos consiguientes. 
W Y yo la hago publicar en este Boletin ofi-
/ / «'«I para conocimiento de los habitantes de es-
"/i ta provincia. Toledo 25 de setiembre de 1838. 
*J ""Martin de Foronda y Viedma. 

Vj — 
SÁ Circular n . # 213. 

f¡ E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Ccclavin en la provincia dc Cáceres me di

ce con fecha del corriente lo que sigue: 
''Señor gefe superior político de la provincia 

de Toledo. = Estandoamena¿ada esta corpora
ción por el Excmo. Sr-capitán general de esta 
provincia á consecuencias bien desagradables, 
si en todo el presente mes no presenta cua
renta caballos en la comisión de requisa de 
la misma, ha acordado en sesión de este 
dia: Que medíante á que muchos vecinos de 
esta villa que por su indolencia han desobe
decido las superiores órdenes comunicadas 
para la presentación de caballos, se hallan 
en su trajinería en los pueblos de la pro
vincia del digno mando de V . S., se le im
plorase el que circule la oportuna orden en 
el Boletín oficial é las' justicias de su co
marca para que hallándose en su respecti
va jurisdicción algún vecino de esta villa 
le haga saber se ponga en marcha io media-, 
tamente para esta villa bajo la multa de cuatro 
mil reales, declarado decomisado el caballo 
y ser perseguido como criminales, dando 
parte dichas justicias bajo su responsabi
lidad á este ayuntamiento con la posible 
brevedad de los sugetos que haya notifica
do. Esta corporación espera el que V. S, 
que conoce mas bien lo importante de este 
servicio, no duda lo mande circular según 
queda referido." 

En su consecuencia prevengo á los alcaldes 
constitucionales dc los pueblos de esta provin
cia hagan saber á los vecinos de Ceclavin, 
que transitasen por los de su jurisdicción, re
gresen inmediatamente á su pueblo bajo las 
penas señaladas, dando cuenta al citado ayun
tamiento de los sugetos í q U Í C Í 1 " rt

r,ol¿Sca" 
sen. Toledo 35 de setiembre de i8 3 8.*Mar-
tin dc Foronda y Viedma. 
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fátJ (i) 
INSTRUCCION 

aOVíHll «01 t nj¿! 

te »f.ñahut.d lot íWl«r 

Art.' Las clases é Individuo, á quienes se d e c l a r a el goce de raciones" tféVímpana, y * ^ 
mero de estas que á cada uno corresponde percibir t i n t o en especie como en dinero, se e s p r t s l 

en el siguiente estado. 

ESTADO MAYOR GENERAL 
D E L EJ¿RC1T0. 

General en gefe: ie le asignan como mínimum las que al már
gen « «presan, pudlendo eatraer rodas Jaa demás que nece
site, por deberae cata consideración á au elevada categoría. 

General de división Teniente general.** 
Idem Mariscal de campo* 
Idem * - Brigadier 
Gefe de estado mayor general Teniente general* - * • 
Idem Mariscal de campo* 
Comandante general dc artillería é in-1 m - i 

* J Teniente sencrat..* gmieros j ° 
Idem « Mariscal de campo* 
Idem Brigadier 
Idem • Coronel. 
Hayor general de artillería < ingenieros, Brigadier . 
Idem . . . . . . . . . . . Coronel -
Comandante general dc brigada Brigadier 
Idem . . - . _ Coronel 
Gefes y oficiales dcl E. Al, G Brigadier í 
Idem »»• Coronel. 
I d e m - . . . . • Teniente coronel... * 
Idem • , Comandante 
Idem i É Capitán adicto 
Idem P Subalterno 
Ayudantes de campo y dc órdenes del, 

general en gefe. de loa comandantes' Coronel de las dife-
generales de diviaion y de brigada yí rentes armas,.,. 
de artillería y de ingenieros ) 

ídem 7--'unte coronel id. 
Idem* * * '. Comandante t m . . td. 
W«m Capitán id. 
Idem , , , , Subalterno id 
Aposentador general y conductor general de equipages. 
Auditor general • t fc 

Vicario general castrense 

mje 

que les cor
responden . 

l i 
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G E N E R A L E S . 

Teniente general empleado 
Mariscal de campo idem.. 
brigadier idem.. 

INFANTERIA. 

Coronel 
fruiente coronel, comandante y mayoi 
Capitán 
Teniente y aliblemente 
Ayudante, abanderado y capellán.... 

4 
3 
3 
3 

I S 
8 
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8 
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a 
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I 
I 

• ¿LIO*. 
que pueden 
sacar diaria
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CABALLERIA. ^ 
-Ojaír í ispllki l ü n r t l i t)tffj nn 

\ Coroflel 
* Teniente coronel y comandante..,. 
•:G»piUo.. v'V" . . . i . . . 

Sabiiteroo. 

1 * 

A R T I L L A R I A fi INGENIEROS. 
feo *>L 

Coronel • r t 

Teniente coronel/comandantes y mayores . ! 
Captan V A ' ; ; ; ; ; , . , ; 
Subalternos m \ \ \ 

4 
3 
3 
I 

4 
3 
i 
i 

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO. F 

Intendente militar de i? clase i " gefe - . . . I 5 
Intendente militar de a!,clasc. r,., % f . a? g ef e , I 

^ Comisar!:) de guerra • - . v . . . . . . . . , Y I 2 

Oficial de administración i?, a? y 3?.,. I 2 

•l^ldein 4 ? , 5?, 6?, 7 o y 8? , . . , | 
Factor dc provisiones . ] ¿ 

*9ÍCl L i l i l í / i)-> V i • ob r¡: 
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Ayndjntes 

Art. a.° La Vacien de pan se compondrá de veinte y cuatro onzas carelianas, y dc diez y ocho 
iu equivalente de galleta; la cebada de celemín y medio, y de medra arroba la de paja. En los 

! Casos de estraórdinaria escasez de estos dos últimos artículos, se admitirá en la ración de cebada 
•| rta' parte de avena .'algarroba* « n t e n o ó maíz , y yerba fresca ó seca en lugar de paja, conforme 
' i establecido en reales órdenes vigentes. . , . • <i 
l!, • Art. 3 * Las clases, especies y cantidades de que se compondrán las raciones de etapa, serán 

l̂ S siguientes: 

¡ 
T 
i J » 
I 
I 

CLASES DE ETAPA. 

ONZAS C A S T E L L A N A S P E 

Carne. Ü .V I Tocino 

IÓ 0 0 
8 0 BJ 

8 0 V 
» 8 0 

0 8 » 
0 fl 

» 6 

' 0 » J 
0 • 3 
8 0 a 

0 8 a 

Hibittiuif Acrite. 

0 0 
0 a 
a 
» 
a 
IB 
0 

J* 1 
0 1 

16 0 í 
r6 • 

nbres esceplo cuando el 
Ademas se suministrarán diez y seis onzas de sal para « d a t o o ^ d e ^ ^ j j 

suministro sea de la 4 A 5 ' ó 6.* clase de etapa. Al de la t. c W J P ¿ comandantes gene-
6.' y 9 . * En ocasiones es.raordinarias que vino A s p e c t o de cuín,! o c « -
• a l ¿ Je divis.on ó de brigada se »um.. . .«rjrá umbicnrCK>n r 5 e c«*to ird . j 
Ullano por plaza, y en su defecto de aguardiente á razón 
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Circular núm. tiH. 
¿I pequeño lugar de Cerralbo de Talave

ra acaba de ofrecernos un distinguido ejem
plo dcl patriotismo y humanidad -que abri
gan los generosos pechos de sus habitantes. 
Acosados estos el dia 14 del corriente por 
toda la facción del feroz Perdiz y parte de 
la de Palillos, sin otra defensa qüe un débil 
fuerte y el valor heróico de sus vecinos, han 
opuesto una heróica resistencia, impidiendo 
se internasen en el pueblo; pero como el 
corto námero de defensores encerrados en el 
fuerte no podia socorrer todas las casas, fue-
ron~ saqtiea+ias é"incendiadas hasta ocho. E l 
inicuo f acostumbrado proceder de la cana
lla, queí tuvo al fin que huir vergonzosamen
te dfc eŝ os valientes, ha causado la desgracia 
de Algunos que quedaron sin techo (Jue los cu
bra, sin un asilo para sus esposas y sus hi
jos. E l ayuntamiento de aquel pueblo no po
dia desconocer una obligación tan sagrada 
como la de acudir al socorro de tanta desr 

ventura, y ha creído conveniente ponerse al 
frente de una suscricion consagrada á aliviar 
en cuanto sea posible la suerte desgraciada 
de los vecinos de Cerralbo que habían per
dido sus fortunas y hogares. Esta filantrópica 
idea ha dado el resultado que á continuación 
se espresa. ¡ Ojalá sirva de ejemplo para 
aquellos que hayan podido mostrar alguna 
simpatía at partido fanático que hace la guer
ra no solo á la libertad y al trono lejitimo, 
sino á la sagrada causa de la humanidad y 
de la civilización de los pueblos! Toledo 2 4 
de sttiembre de 1838.— Martin de Foronda 
y Viedma. 

Nota de los donativos que han hecho los ha
bitantes del lugar de Cerralbo en beneficio de 
sus desgraciados convecinos* 

£1 alcalde constitucional D. Francisco González Cano, 
fanegas de trigo j to de cebada. 

J i i a n Gózale J Cano, 2 0 fanegas de trigo y 10 de cebada, 
Nicanor Hidalgo . 6 fanegas dc cebada. 
Dionisio Carrasco, 5 fanegas de trigo j 5 de cebada. 
Maouel Jiménez, 5 fanegas de trigo. 
Casimiro Hidalgo, nna fanega de trigo y una de cebada. 
José Jímcnez, menor, 3 fanegas de trigo y nna dc cen

teno. 
.} • • •> Abenor, a fanegas dc trigo y 4 dc cebada. 
Francisco Abenor, a fanegas dc trigo y ¿¡ de cebada. 
Jacinto Jimener, una y media fanega de trigo y nna y 

media de cebada. 
Jnlian Diaz, a fanegas dc cebarla. 
Pedro Diaz, una v media fanega de cebada. 
Joan Varlillo, a fanegas de centeno» 
Faustino Carricbcs , nna y media faneca de trigo. 
Pedro Rodrigad . ana fanega de cebada. 
Felipe dc Madrid, una fanega de centeno. 
Pedro Jiménez, una fanega de cebada. 
José Olaya, medía fanega de trigo. 

Domingo Agüero, ont y media fanega de t r ¡ g 0 . 
Joaé- Fernandez; tina fanega de algarroba. 
Franciaco Hidalgo, una y media fanega de t r i R 0 

Francisco Lfipr**, 5 fanegas He trrgo y 5 de ceUd t 

Benigno Zapata», a-fanegas de trigo y a de cebad* ' 
Boman Lopea, medí-fanep/M*e-trigoy media <kc*i 
Josd Zapata., 3 fanegas de trigo* • 
José" González, 1 0 0 ra. 
José" Blazqoet, 1 o fanega* de cebada. 
Manuel Fernandez, nna fanega de trigo, una Je c 

y una cebada.b , . . , , 
]¿nacin rtioja, inedia fanega de trigo, 
[flginio Díaz, urra fanega de trigo. 
Abdon Centellas, au rs. 
Simón Zato, io ra. 
Pedro Carrasco,, nna fanega de trigo, 
Satnrio Cabezudo, a fanegas de trigo. 
Benito Sánchez . 8 0 ra, 
i W H | — 

Circular núm. 2ir-. 

Habiendo desertado el soldado del bata, 
llon de Granaderos del General, Felipe Cen" 
cerrado, hijo de Manuel y de Maria Die-
guez, natural de Malagon, provincia de Ciu 
dad-Real, y de las señas personales que á coa-
tinuacion se espresan, encargo á los alcaldes 
y demás justicias de los pueblos de esta pro
vincia y ruego á las de fuera de ella que 
si fuere habido lo capturen y remitan COQ 
toda seguridad á mi disposición. Toledo 25 
de setiembre de 1838.—Martin de Foronda 
y Viedma, 

Señas. . Pelo cas taño , ojos pardos, cejai 
castañas, color trigueño, nariz regular, barba 
nada, boca regular, cara larga. 

AVISOS OFICIALES, 

E l sábado 19 del actual i la hora de las once de la 
madana y en la sala de aeaionci de la escelentíajoa di
putación provincial se celebra la subasta de i.soo ca
potea, igual número de pantalones y 5 0 0 camiau; po
diendo preseotarae hasta aquel dia en la secretaría loa 
que quieran ver laa muestras y enterarse del pliego da 
condiciones que catarán de manifiesto en la mívma. To
ledo a6 de setiembre de 1 8 3 8 . = ? . A. D. S. £ , TorU 
bio Guillermo Monreal, secretario. 

Toledo 26 de setiembre. 
Ayer tarde fue fusilado en la plazuela del 

Tránsito Pedro López , soldado de las estio-
guidas compañías de esta diputación provin
cial , por haber muerto á un sargento de SÚ 
compañía. Y hoy han sufrido la misma pena 
en la plaza de la Constitución á las doce f 
media Francisco Colombo, Francisco del Cas
tillo Tofiño menor (altas Poyano el mayor), 
Dámaso Muñoz (alias Poyaao el mas chico), 
Amonio Martínez Burrueco (alias el Zapate
ro) y Lucio Montoro, por el delito de ladrír-
nes en cuadrilla. 

Toieao: Imprenta del £düor ¿). Jé ¿ e Q*a. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 27/9/1838, Boletines ordinarios, página 4


